
PASOS PARA REALIZAR TU PAGO EN LÍNEA DEL
PREDIAL EN EL SACPI.

1.- PASO 1: ACCESO AL SISTEMA Y CONSULTA DE ADEUDO.
Para iniciar el proceso, es fundamental utilizar las herramientas técnicas
adecuadas y contar con la información de su propiedad a la mano.
¡Atención! Requisito de Navegador: Para garantizar el correcto
funcionamiento del portal, debe realizar el pago utilizando el navegador
Mozilla Firefox. Si no cuenta con él, el sistema le proporcionará un enlace
directo para su descarga e instalación.

Para realizar su pago es importante seleccionar el tipo de predio si es
predio rústico o si es predio urbano, seguido por el número de cuenta
predial y apellido paterno; Para saber el tipo y numero de predio deberás
tener a la mano el recibo de pago de años anteriores.



PASO 2: SELECCIÓN DE LA MODALIDAD DE PAGO.
Una vez que hayas verificado que los datos de tu propiedad y el monto total
a pagar son correctos, el siguiente paso es iniciar el proceso de
transacción digital.
Selección: Haz clic en el botón azul con la leyenda "PAGO EN LÍNEA".

IMPORTANTE: Ten en cuenta que el monto total de la liquidación depende
del estatus particular en el que se encuentre tu propiedad.

SELECCIONA LA OPCIÓN
“PAGO EN LÍNEA”.

VERIFICA QUE LA
INFORMACIÓN DEL PREDIO

SEA CORRECTA.



PASO 3: CONFIRMACIÓN DE DATOS Y ACCESO AL PAGO.
En esta pantalla, el sistema genera el resumen final de la transacción. Es el último filtro de
seguridad antes de ingresar los datos de tu tarjeta.

Verificación final: Revisa que la Referencia, el Importe a pagar (ej. 453.00) y el Nombre
del Contribuyente coincidan exactamente con la información de tu estado de cuenta.
Inicio de transacción: Una vez validada la información, haz clic en el botón amarillo
"Pagar en línea" situado debajo de los datos.

SELECCIONA LA OPCIÓN
“PAGO EN LÍNEA”.

VERIFICA QUE LA
INFORMACIÓN DEL PREDIO

SEA CORRECTA.



PASO 4: REGISTRO DE DATOS DE CONTACTO Y ENVÍO DE COMPROBANTE
En esta pantalla del portal de pagos, deberás proporcionar los datos donde
recibirás la confirmación de tu transacción.

Verificación de Importe: Confirma que el Importe a pagar mostrado sea el
correcto (ej. 453.00 MXN).
Correo electrónico: Ingresa una dirección de e-mail válida. Es vital ser
cuidadoso, ya que a esta dirección se enviará tu comprobante de pago oficial.
Número de teléfono: Digita tu número celular a 10 dígitos.

Continuar: Una vez llenos los campos obligatorios, haz clic en el botón "Continuar"
para proceder al ingreso de los datos bancarios.

 REGISTRO DE DATOS DE
CONTACTO Y ENVÍO DE

COMPROBANTE.



PASO 5: CAPTURA DE DATOS DE PAGO.
En este último módulo, ingresarás la información de la tarjeta bancaria para realizar el pago
en una sola exhibición.

Nombre del titular: Escribe el nombre tal cual aparece en la tarjeta de crédito o débito.
Número de tarjeta: Ingresa los 16 dígitos de tu tarjeta; el sistema es compatible con Visa
y Mastercard.
Vigencia: Selecciona el mes y año de vencimiento de tu plástico.
Código de Seguridad (CVV2): Introduce los 3 dígitos de seguridad que se encuentran en
el reverso de tu tarjeta.

Dato importante: Verifica nuevamente que el Importe a pagar sea el correcto antes de
proceder, para asegurar que la transacción sea correcta.

🔒 NOTA IMPORTANTE: El H. Ayuntamiento de Tzitzio no almacena sus datos personales ni
bancarios. El ingreso de esta información se realiza directamente en la plataforma segura
del banco (BBVA), garantizando la protección total de su transacción.

CAPTURA DE DATOS DE
PAGO.



PASO 6: CONFIRMACIÓN DE PAGO AUTORIZADO.
Una vez procesados los datos bancarios, el sistema mostrará la pantalla de validación final
de Multip@gos Express. Esta pantalla sirve como comprobante inmediato de que la
transacción fue aceptada por la institución bancaria.

Verificación de Autorización: El sistema mostrará el mensaje "Su pago por $ 453.00 MXN
fue autorizado".
Datos de Control: Se generará automáticamente un Número de operación (ej.
1285348727) y un Número de autorización (ej. 000455). Te recomendamos tomar una
captura de pantalla o anotar estos números para cualquier aclaración posterior.
Código QR: Aparecerá un código QR que contiene la información digital de tu
transacción para una validación rápida.
Finalización: Puedes hacer clic en el botón "Continuar" o esperar 6 segundos para que
el sistema te redireccione automáticamente de vuelta al portal del sistema.

Aviso de seguridad: Si aparece una ventana emergente de tu navegador preguntando sobre
el envío de información, selecciona "Continuar" para asegurar que el portal del sistema
reciba la confirmación de tu pago.

CONFIRMACIÓN DE PAGO
AUTORIZADO.



PASO 7: GENERACIÓN E IMPRESIÓN DEL RECIBO OFICIAL.
Tras ser redireccionado automáticamente desde la plataforma de pago, el sistema volverá al
portal municipal para mostrarte el resumen final de la operación y permitirte descargar tu
comprobante.

Resumen de Liquidación: Podrás visualizar nuevamente los datos del Contribuyente, la
Cuenta Predial y el desglose de conceptos pagados (Impuesto, Rezago, Recargos, etc.).
Monto Total: Confirma que el total pagado coincida con la cantidad autorizada
previamente, en este caso $ 453.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS
00/100 M.N.).
Referencia Bancaria: El sistema mostrará la referencia única asociada a tu pago para
futuras consultas.
Impresión: Haz clic en el botón "Imprime Recibo" ubicado en la parte inferior izquierda.
Esto generará un archivo PDF que podrás guardar en tu dispositivo o imprimir
físicamente para tus archivos personales.

Recomendación final: Guarda este recibo digitalmente, ya que es tu comprobante oficial de
cumplimiento fiscal ante la Tesorería Municipal de Tzitzio.

GENERACIÓN E IMPRESIÓN
DEL RECIBO OFICIAL.



PASO 8: OBTENCIÓN DEL RECIBO OFICIAL DE PAGO.
Una vez que hayas hecho clic en el botón de impresión, el sistema generará el Recibo
Oficial de Pago de Impuesto Predial, el cual cuenta con validez oficial ante la Tesorería
Municipal de Tzitzio.

Verificación de Identidad: Asegúrate de que el documento muestre correctamente tu
Referencia Bancaria, el nombre del Contribuyente y los datos específicos de la clave
catastral.
Desglose de Conceptos: El recibo detalla el periodo pagado (ej. del 1er al 6to bimestre
del año en curso) y el desglose de los importes, incluyendo el impuesto base y
cualquier otro cargo como rezagos o recargos, sumando el total de $ 453.00.
Validación: El documento incluye un espacio para el Sello del Banco o sello digital, que
confirma que los fondos han sido transferidos correctamente a las arcas municipales.
Resguardo: Es fundamental descargar este archivo en formato PDF y, de ser posible,
imprimirlo. Este documento es tu única prueba legal de que la propiedad se encuentra al
corriente con sus obligaciones fiscales.

IMPORTANTE: TOME EN CUENTA QUE, AUNQUE SU PAGO HAYA SIDO AUTORIZADO, LOS REGISTROS ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES
SE ACTUALIZAN DE FORMA DIFERIDA. LOS PAGOS SE VERÁN REFLEJADOS EN EL SISTEMA EN UN PERIODO DE 24 A 72 HORAS
HÁBILES.

OBTENCIÓN DEL RECIBO
OFICIAL DE PAGO.



PASO 9: RECEPCIÓN DEL COMPROBANTE DIGITAL POR CORREO ELECTRÓNICO.
Como medida de seguridad y respaldo, el sistema enviará automáticamente un
Comprobante de Pago por Internet (Original) a la dirección de correo electrónico que
proporcionaste en el Paso 4.

Identificación del Folio: El documento incluye un Folio de Pago único (ej. 1285348727)
para el seguimiento de la transacción.
Detalle Bancario: Registra la fecha y hora exacta del pago, la Referencia, el número de
Autorización y los últimos cuatro dígitos de la tarjeta utilizada.
Confirmación de Monto: Se especifica el importe total de $453.00 tanto en número como
en letra (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 MXP).
Código QR de Autenticidad: El correo incluye un código QR que permite validar la
veracidad del comprobante de forma digital en cualquier momento.
Opciones de Archivo: Al final del mensaje, tendrás botones para Imprimir el documento
o Salir de la vista de visualización.

Nota: Si no visualizas este correo en tu bandeja de entrada principal, te recomendamos
revisar la carpeta de "Correo no deseado" o "Spam". Este archivo tiene pleno valor
probatorio y legal en virtud de las firmas electrónicas y códigos de seguridad integrados.

RECEPCIÓN DEL
COMPROBANTE DIGITAL POR

CORREO ELECTRÓNICO.


